
R E P U B L I C A  D E  C H I L E  
H. JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

SESION No 29/86 

Fecha : 30 de septiembre de 1986 

1. La H. Junta de Gobierno acuerda, a proposición del señor 
Almirante Merino, retirar de la Tabla el proyecto de ley 
que modifica el artlculo 3' de la ley No 18.482 y fija 
normas sobre garantla del Estado, transferencia de docu- 
mentos al portador, transacciones y novaciones que indi- 
ca. (Desglose artlculos que modifican régimen legal aplL 
cable a la industria automotriz). (Boletln No 734-05-A) 

CUENTA 

Del Secretario de Legislación: 

1. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que interpreta de 
creto con fuerza de ley No 23, de 1981, y modifica decre 
to con fuerza de ley No 149, ambos del Ministerio de E ~ Ü  - 
cación Pública. 

- Segunda Comisi6n, sin urgencia, publicidad. 
2. Oficio de Presidente de 1 Comisión Legislativa: solicita 

reanudación de trámite legislativo de proyecto de ley que 
modifica el artlculo 3O de la ley No 18.482, fija normas 
sobre garantla del Estado, transacciones y novaciones y 
otras materias (predios agrlcolas relativos a Reforma Agra 
ria), por haber llegado respuesta de Consejo de Defensa del 
Estado. 

- Se accede y se fija el 21 de octubre como fecha para e- 
cuar informe final. 

3. Oficio de Presidente de I Comisión Legislativa: solicita Co - 
misión Conjunta para estudio de proyecto de Acuerdo sobre 
exención de visas concertado entre Chile y la Rep6blica Po- 
pular China, en Pekln, el 8 de abril de 1986. 

- Se accede. 
4. Oficio de Presidente de IV Comisión Legislativa: pide cambio 

de calificación de urgencia, de simple a fdcil despacho, pa- 
ra el proyecto de ley que autoriza a la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional para crear Centros de Salud o Rehabilita - 
ción para personas que señala. 

- Se accede. 
5. Oficio de Presidente de IV Comisión Legislativa: solicita 

prórroga de treinta dlas hábiles, a contar de esta fecha, pa- 
ra evacuar el informe correspondiente al proyecto de ley que 
introduce modificaciones a la Ley No 17.798, sobre Control de 
Armas. 

- Se accede. 
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7. Mensaje del ~jecutivo: proyecto de ley de Presupuestos 
del Sector ~Gblico, año 1987. 

- Primera Comisión, Comisión Conjunta, reservado, Sesión 
del 25 de noviembre de 1986. 

Del Secretario de la Junta de Gobierno 

l. Oficio de Presidente de 1 Comisión Legislativa: comunica 
su ausencia del pals entre los dlas 3 al 11 de octubre de 
1986, y su reemplazo,institucional y legislativo, por el 
señor Vicealmirante don Hernsn Rivera Calderón. 

- Se toma conocimiento. 
2. Oficio de Presidente de 11 Comisión Legis1atiua:hace saber 

su inasistencia a la Sesión Legislativa del 30 de septiem- 
bre y su reemplazo por el General de Aviación, señor Carlos 
Desgroux Camus . 
- Se toma conocimiento. 

1. El señor Almirante Merino señala que el señor Presidente de 
la 11 Comisión Legislativa pide Comisión Conjunta para el 
estudio del proyecto de ley sobre la Loterla de Concepción, 
lo cual somete a consideración de la H. Junta de Gobierno. 

- Se accede. 

1. Proyecto de ley que concede aguinaldo de Fiestas Patrias. 
(Boletln No 791-05) 

- Se aprueba. 
2. Idea de Legislar. Proyecto de ley que modifica el artlculo 

3O de la ley No 18.482 y fija normas sobre garantla del Es 
tado, transferencia de documentos al portador, transaccio- 
nes y novaciones que indica. (Desglose artlculos que modi- 
fican régimen legal aplicable a la industria automotriz) 
(Boletln No 734-05-A) 

- Se retira de Tabla, segdn acuerdo de Junta adoptado en es - ta Sesión Legislativa. 
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--En Santiago de Chile, a treinta dlas del mes 

de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, siendo 

las 16.00 horas, se refine en Sesión Legislativa la H. Jun - 
ta de Gobierno integrada por sus miembros titulares, seño - 
res: Almirante José T. Merino Castro, Comandante en Jefe 

de la Armada, quien la preside; General Director Rodolfo 

Stange Oelckers, Director General de Carabineros, y Tenien - 

te General Julio Canessa Robert; y por el subrogante del 

señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, General de 

Aviación don Carlos Desgroux Camus. Actúa como Secretario 

de la Junta el titular, Coronel de Ejército señor Nelson 

Robledo Romero. 

--Asisten, ademSs, los señores: Coronel de ~ j é r  - 
cito Manuel Concha Martlnez, Subsecretario de ~acienda; Fe - 
derico Walker Letelier, Asesor Jurldico de la ~irección de 

Presupuestos del Ministerio de Hacienda; Contraalmirante 

Jorge SepGlveda Ortiz, Jefe de Gabinete de la Armada; Gene - 
ral de Carabineros Rigoberto González Muñoz, Jefe de Gabi- 

nete de Carabineros; Coronel de Aviación Alberto Varela Al - 
tamirano, Jefe de Gabinete de la Fuerza Aérea; Contraalmi- 

rante Germán Toledo Lazcano, integrante de la Primera Comi - 
sidn Legis1ativa;Coronel de Ejército Richard Quaas Borns - 
cheuer, integrante de la Cuarta Comisión Legis1ativa;Capi- 

tán de Navlo (JT) Mario Duvauchelle Rodrlguez, Secretario 

de Legislación; Capitán de Navio Ra61 Zamorano Triviño, in - 
tegrante de la 1 Comisian Legislativa; Coronel de Aviaci6n 

(J) Hernán Chávez Sotomayor, Asesor Jurldico del señor Gene - 
ral Matthei; Tte. Coronel de Ejército (J) Enrique Ibarra Chamo- 

rro, Asesor Jurldico del señor Tte. General Canessa; CapitSn 

de Fragata (JT) Jorge Beytla Valenzuela y CapitSn de Corbeta 

(JT) Julio Lavln Valdés, integrantes de la Primera Comisión 

Legislativa; Mayor de Carabineros (J) Harry Grünewaldt 

Sanhueza, Asesor Jurldico del señor General Stange; 
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Jo rge  S i l v a  Rojas ,  P a t r i c i o  B a l t r a  Sandoval y Humberto Bol- 

d r i n i  Dlaz,  J e f e  de  Relaciones  P ú b l i c a s ,  Asesor J u r l d i c o  y 

Redactor de  Ses iones ,  respec t ivamente ,  de  l a  S e c r e t a r z a  de  

l a  H.  J u n t a  de  Gobierno, y Gabr ie la  Maturana Peña, i n t eg ran -  

t e  de  l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a .  

MATERIAS LEGISLATIVAS 

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.-  Se a b r e  l a  Ses ión .  

Le doy l a  bienvenida a l  General  señor  Desgroux, 

qu i en  reemplaza en e s t e  momento a l  General  señor  Mat thei .  

E l  señor  GENERAL DESGR0UX.- Grac ias ,  m i  Almirante.  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Antes de  i n i c i a r  l a  Se 

s i ó n ,  q u i e r o  proponer a l a  J u n t a  e l  r e t i r o  d e l  punto dos de  

l a  Tabla ,  que es e l  proyec to  de  l e y  que modif ica  e l  E s t a t u t o  

Automotriz,  ya que hay un o f i c i o  d e l  General  señor  Mat the i  y 

una c a r t a  d e l  s i n d i c a t o  co r r e spond ien te  que e x i g i r l a  conocer 

e s t a  ma te r i a  p a r a  t r a t a r  con propiedad s i  se acep ta  l e g i s l a r  

o no se acep ta  l e g i s l a r  sob re  e l  p a r t i c u l a r .  

M i  i n t e n c i ó n  e s  v o l v e r l o  a Comisión. 

LHabrfa Acuerdo? 

E l  s eño r  GENERAL DESGR0UX.- Acuerdo. 

E l  s eño r  GENERAL STANGE.- Conforme. 

E l  señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- D e  acuerdo.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se re t i ra  de  Tabla.  

CUENTA 

E l  s eño r  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con s u  v e n i a ,  

señor .  

Excma. J u n t a ,  en  l a  Cuenta o r d i n a r i a  hay en primer 

l u g a r  un Mensaje d e l  E jecu t ivo  - -bo le t ln  N o  796-04-- por  e l  
c u a l  se proponen determinadas  p r e c i s i o n e s  r e s p e c t o  de  l a  Uni - 
v e r s i d a d  de  Sant iago .  
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Primero, una norma interpretativa que tiene por 

propósito declarar hacia atrbs, que el nombre de la Univer- 

sidad Técnica del Estado y sus siglas han pertenecido y 

pertenecen a la Universidad de Santiago. 

En consecuencia, no puede hacerse uso de tales 

nombre y sigla sino que con la autorización expresa de la 

autoridad de la Universidad de Santiago. 

En segundo lugar, modificar el estatuto de laUni - 
versidad de Santiago en los siguientes aspectos: compatibi - 
lizar las actividades directivas de sus académicos con sus 

funciones académicas y docentes. 

En seguida, permitir a sus funcionarios adminis- 

trativos ser nombrados por horas de clases para colaborar 

con la actividad académica, en la medida en que lo requie- 

ran las necesidades del servicio y de acuerdo con las posi - 
bilidades docentes de estas personas. 

Luego, hacer aplicable al personal de esta corpo - 
ración, tanto las normas propias del funcionario pfiblico, 

como es hoy dia --y aqul viene la novedad-- y las relativas 

a remuneraciones de la Universidad y al Estatuto de la Uni- 

versidad de Santiago. 

Por Gltimo, una norma destinada a ampliar la auto - 
nomla administrativa de la mencionada Universidad. 

Estos son, señor Almirante, los propBsitos de la 

iniciativa, la cual viene sin urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Propongo Segunda Comi - 
si6n, sin urgencia y con publicidad. 

¿Habrla acuerdo? 

El señor GENERAL DESGR0UX.- Acuerdo. 

El señor GENERAL STANGE.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, 

en lo que se refiere a los oficios llegados, doy cuenta, en 

primer lugar, de un oficio del señor Presidente de la Primera 
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Comisión Legislativa que se refiere al proyecto de ley con- 

tenido en el boletln No 734-05-A, que es, yo dirla, la se - 
gunda parte de la iniciativa que se acaba de retirar de la 

Tabla. Ella dice relaci6n con la situación de los predios 

relativos a la Reforma Agraria. 

El 2 de septiembre Gltirrr, se habla acordado en Junta s e  

pender el plazo que tenia la Comisión para emitir su opinión 

hasta que llegara un informe en derecho que se solicitó al 

Consejo de Defensa del Estado. 

Ahora, se da cuenta que llegó dicho documento, ra- 

z6n por la cual --éste es el origen del oficio-- procederla, 

a contar de ahora, disponer que se reanude la tramitación le - 

gislativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL STANGE.- Conforme. 

El señor GENERAL DESGR0UX.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- De acuerdo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se reanuda la tramita - 
ción. 

El señor CONTRAALMIRANTE TOLED0.- Permiso, mi Al- 

mirante. 

En el oficio en que se pidió que se suspendiera 

el plazo de la tramitación del proyecto, se habla solicita- 

do quince dlas hábiles para que la Comisión evacuara su in- 

forme, después que se recibiera el del Consejo de Defensa 

del Estado. 

~abrla que pedir el acuerdo para mantener los quin - 
ce dlas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-  abría acuerdo? 

El señor GENERAL STANGE.- S1. 

El señor CONTRAALMIRANTE TOLEDO.- Con quince dlas 

habiles, sl, mi General. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Son dlas hábiles? 

El señor CONTRAALMIRANTE TOLEDO.- Son quince dias 

hsbiles. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- El 2 1  de octu - 
bre . 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Para la sema 

na subsiguiente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Para el martes 21 de 

octubre. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, 

hay otro oficio del señor Presidente de la Primera Comisión 

Legislativa que incide en el proyecto de Acuerdo sobre exen 

ci6n de Visas concertado entre Chile y la RepGblica Popular 

China a través de un intercambio de Notas, en Pekln, el 8 

de abril del año 86. 

Se señala en el oficio de que doy cuenta que del 

estudio de la iniciativa ha aparecido la necesidad de agre- 

gar mayores antecedentes para decidir en la materia y que 

esta nueva informaci6n se estudie en Comisión Conjunta, ra- 

z6n por la cual se propone en este documento que se conti - 
n6e el estudio del proyecto en Comisi6n Conjunta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La razBn de la Comi - 
si6n Conjunta que pido es porque en el Acuerdo que habria 

con la RepGblica China se le otorgarian a sus nacionales fa - 
cilidades para entrar a Chile, siempre que tengan pasapor - 
tes diplomáticos, oficiales, etcétera. Es decir, una canti- 

dad de variedades de pasaportes. 

Los chinos son tan marxistas, leninistas como los 

rusos o los libios, etcétera. Por lo tanto, si Chile no tiene nin - 
gún control sobre la gente que llegará al pals , en que bastar la que 
le den un pasaporte para que ingrese, creo que es sumamente 

peligroso y probablemente nos coparemos de locuaces chinos 

aqui . 
B-I consecuencia, creo que seria conveniente que se es - 

tudiara en Comisión Conjunta el dar esas facilidades sola- 

mente a los diplomáticos y a los pasaportes oficiales, 
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exclusivamente, y no una serie de otros pasaportes que es- 

tán clasificados por ellos y en determinadas calidades. No 

son de derecho internacional ni de la Convenci6n de Viena, 

tampoco. 

LHabrla acuerdo? 

El señor GENERAL STANGE.- De acuerdo. 

El señor GENERAL DESGR0UX.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- Acuerdo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay un ter- 

cer oficio del señor Presidente de la Cuarta Comisión Legis - 
lativa que se refiere al proyecto de ley que autoriza ala Ca - 
ja de Previsión de la Defensa Kacional para crear Centros de Salud o de 

Rehabilitaci6n para personas que se índican en el proyecto. 

En esta materia, se señala que la ComisiBn se ha 

reunido en diversas oportunidades con el Vicepresidente Eje - 
cutivo de CAPREDENA, pero,no obstante los esfuerzos hechos, 

no se ha producido acuerdo en cuanto a la idea de legislar 

con propiedad. Sin perjuicio de ello, en las Comisiones se 

siguen haciendo estudios sobre la materia. 

Por otro lado, el plazo que tiene la Comisión es- 

tS tan avanzado, que vence ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Hoy dla. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ... hoy dla. 
Ante esta situación, interesa cambiar la califi- 

cacibn, de simple urgencia a f5cil despacho. 

Eso es lo que se plantea. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- LHabrSa acuerdo? 

El señor GENERAL STANGE.- No hay problema. 

Acuerdo. 

El señor GENERAL DESGR0UX.- Acuerdo. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- De acuerdo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Creo que no habrá in - 
tención de legislar sobre la materia hasta que no se aclare 
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con p rec i s idn  que es l o  que se ha hecho con l o s  Fondos de 

Revalorización de Pensiones, que son tambi6n de e s t a  m i s -  

ma Caja,  l o  que segu i ré  pidiendo h a s t a  e l  Gltimo d i a  de  m i  

vida.  

Acuerdo para prorrogar  e l  plazo y f á c i l  despacho. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay también 

o t r o  o f i c i o  d e l  señor  Pres idente  de l a  Cuarta Comisi6n Le- 

g i s l a t i v a  que se r e f i e r e  a l  proyecto--boletln N o  628-02-- 

que in t roduce  modificaciones a l a  l e y  N o  17.798, sobre  Con - 
t r o l  de Armas. 

Con respecto  a e s t a  i n i c i a t i v a ,  hubo una reunión 

privada de Jun ta ,  e l  26  de agosto,  en l a  c u a l  se d e f i n i ó  

cuales  serzan  l a s  mater ias  sobre las  cua les  se l e g i s l a r l a .  

En e s t e  sen t ido ,  seña la  e l  General señor Canessa, 

que con pos te r io r idad  a e l l a ,  e l  señor  Pres idente  de  l a  T e r  - 
c e r a  Comisión L e g i s l a t i v a  ha propuesto d ive r sas  modificacio - 
nes  a l  t e x t o  a l l T  r e f e r i d o ,  l o  que c r e a  un problema con e l  

vencimiento d e l  plazo de l a  Comisión. 

A l a  Comisión se le  vence e l  plazo e l  3 de oc tu  - 
b r e ,  pero e l  e s tud io  de  l a s  indicac iones  d e l  señor Presiden - 
t e  de l a  Tercera Comisión L e g i s l a t i v a  r equer i r za  mayor t i e m  - 
PO 

Por eso s o l i c i t a - - é s t e  es e l  ob je to  d e l  o f i c io - -  

una pr6rroga de t r e i n t a  d i a s ,  a contar  de e s t a  fecha ,  para 

evacuar s u  informe f i n a l .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Tre in ta  d l a s  c o r r i  - 
dos o h s b i l e s ?  

E l  señor  TENIENTE GENERAL CANESSA.- ~ S b i l e s .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- LHabria acuerdo? 

E l  señor  GENERAL DESGR0UX.- Acuerdo. 

E l  señor GENERAL STANGE.- Acuerdo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Acuerdo. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S o l i c i t o  s u  
venia ,  señor ,  para  r e n d i r  Cuenta e x t r a o r d i n a r i a  respecto  de  
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un proyecto que tiene una calificación constitucional: Ley 

de Presupuestos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ZHabrla acuerdo? 

El señor GENERAL DESGR0UX.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La Ley de Presupues- 

tos, de acuerdo con el plazo que establece la Constituci6n, 

debe estar lista a fin de diciembre. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- De acuerdo 

con las disposiciones constitucionales, hay sesenta dlas 

desde que llega el proyecto a la Junta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Corridos? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Corridos. 

No son hábiles, de tal manera que el plazo de este proyec - 
to vence el 28 de noviembre del 86. 

Me he atrevido a incluirlo en Cuenta extraordi- 

naria, precisamente, por esta urgencia. 

En definitiva, los aspectos más significativos 

de la Ley de Presupuestos son los siguientes. En el cálcu- 

lo de ingresos y gastos del Sector PGblico, en moneda na - 
cional, hay un aumento del 9% respecto del año pasado; y 

en delares, del 8,9%. 

En cambio, en el presupuesto del Sector Fiscal, 

las sumas en dinero nacional corresponden a un incremento 

de un 9,3% con relacien a las sumas del año pasado; y en 

d6lares, de un 9,2%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Contra un alza que 

tendriamos del costo de la vida de un 18%. 

Por lo tanto, hasta un 50% del I.P.C. está finan - 
ciándose con este presupuesto. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ahora, en el 
nivel de endeudamiento fiscal, la situación es bastante siq 

nificativa, eventualmente, respecto del año pasado, porque 
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el c5lculo del Presupuesto, según señala el Mensaje, es en 

base a 70 centavos de dólar la libra de cobre, y también 

--y esto lo ratifiqué anoche con el Subsecretario de Hacien - 
da y Ministro subrogante--, porque se pretende, en esto de 

la amortización de la deuda, hacer un esfuerzo realmente se - 

rio, como voy a diseñarlo según la comparación de cifras. 

~l año pasado, la amortizacidn por concepto de 

servicio de la deuda fue de 126 mil 166 millones de pesos. 

Este año ser5 de 105 mil 500 millones de pesos. Hay una di- 

ferencia, entonces, de alrededor de 15 mil millones de pe - 
sos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿De 5 mil a 15 mil? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACION. -De 15 mil millo - 
nes, porque es entre 126 mil millones y 105 mil millones, 

señor. 

El déficit neto del Presupuesto propuesto el año pasa - 
do fue de 82 mil millones de pesos y fracción. Ahora, el dé - 

ficit neto serfa de 31 mil 500 millones de pesos. 

En otro aspecto, en lo concerniente al Presupues- 

to del Poder Legislativo, interesa destacar que lo que se 

propone al respecto para este año es 9,1% superior al de 

1986, teniendo presente la consideracien que hacla el señor 

Almirante respecto del cálculo de ingresos y gastos y Presu - 
puesto del Sector Fiscal. 

Y el Gltimo aspecto--en este tema no varla la ini - 
ciativa respecto de leyes anteriores-- es que se contemplan 

normas similares en lo que se refiere a personal, presupues - 
tos municipales, presupuestos regionales y fondos sociales. 

Este es el proyecto del cual doy cuenta, señor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Primera Comisi6nt Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Si le parece, 

mi Almirante, la dltima Sesión antes del vencimiento del pla 

zo serla el 25 de noviembre. Eventualmente, podrra considerársela, 
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a menos que hubiera necesidad de efectuar una Sesidn espe - 
cial posterior a ésta del 25 de dicho mes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La calificaci6n es 

constitucional. 

Sesi6n del 25 de noviembre, reservado, sin publi- 

cidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada mi 

Cuenta, señor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Tiene Cuenta el Secre - 
tario de la Junta? 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- SX, mi Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, H. 

Junta, doy Cuenta extraordinaria de dos documentos. El prime - 
ro de ellos, del señor Presidente de la Primera Comisión Le- 

gislativa, por el que comunica que se ausentará del pals en- 

tre los dlas 3 y 11 de octubre del año en curso, ambas fechas 

inclusive, para cumplir una comisión de cardcter privado a 

los Estados Unidos de Norteamérica. 

Durante ese lapso serS reeemplazado en car6cter de 

suplente para todo efecto institucional o legislativo, por el 

señor Vicealmirante don Hernan Rivera Calderón. 

El segundo documento es del señor Presidente de la 

Segunda Comisi6n Legislativa, por el que comunica que estar5 

ausente de la Sesión Legislativa que se celebrard el dia mar - 
tes 30 de septiembre, siendo reemplazado por el señor General 

de Aviaci6n don Carlos Desgroux Camus. 

Estos son los dos documentos, mi Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Gracias. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El Presidente de la Se - 
gunda Comisi6n Legislativa solicita trsmite conjunto para el 
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proyecto de l e y  sobre  l a  L o t e r l a  de Concepción, a f i n  de ana - 
l i z a r  en e s a  forma cier tas  i d e a s  que s e  exponen en un docu - 
mento,que no s é  s i  les habr6 l l egado  a us t edes  también. 

E l  señor  GENERAL STANGE.- No, no me ha l legado.  

E l  señor  GENERAL DESGR0UX.- N o .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL CANESSA.- No. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ~ H a b r f a  acuerdo para  

e f e c t u a r  una Comisión Conjunta? 

E l  punto de v i s t a  es que l o s  que t i e n e n  apor t e  

f i s c a l ,  no deben t e n e r l o  de  l a  L o t e r l a  de Concepci6n. En cam - 
b i o ,  aque l los  que no t i e n e n  a p o r t e  f i s c a l ,  como CEMA, CONAPRAN, 

COANIL y CORDAM l o  tengan de l a  L o t e r l a  de Concepción. 

E s t e  es e l  punto de v i s t a  que se p lan tea .  

Habrla que a n a l i z a r l o  en una Comisión Conjunta. 

¿ ~ a b r l a  acuerdo? 

E l  señor  GENERAL DESGR0UX.- Conforme. 

E l  señor  GENERAL STANGE.- Conforme. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL CANESSA.- M e  parece  b ien .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Conforme, Comisión Con- 

jun ta .  

Ofrezco l a  pa labra .  

TABLA 

1. PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE AGUINALDO DE FIESTAS PATRIAS 

(BOLETIN N o  791-05) 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

Tiene l a  pa lab ra  l a  señora  Gabriela  Maturana. 

La señora GABRIELA MATURANA, RELAT0RA.- Grac ias ,  

Almirante. 
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El proyecto de ley sobre aguinaldo tuvo su origen 

en un Mensaje de S.E. el Presidente de la Repbblica, califi - 
cado de extraordinario para todos los efectos legales y re- 

glamentarios, por lo que se dispuso su estudio por una Comi - 
sión Conjunta. 

Objeto del proyecto. La finalidad que persigue la 

iniciativa es la siguiente. Primero, conceder por una sola vez un aguinal - 
do de Fiestas Patrias de 600 pesos,por cada persona por lacual 

el beneficiado perciba asignación familiar o maternalla los 

trabajadores del Sector PGblico que desempeñan cargos de 

planta o a contrata, vale decir, contratados a honorarios, 

asimilados a un grado de la escala de remuneraciones respec - 
tiva, y que se encuentren regidos actualmente por algunos 

de los cuerpos legales mencionados en el artlculo l o  del pro - 
yecto. 

Segundo, conceder el mismo aguinaldo de 600 pesos 

a los referidos trabajadores que no perciban asignaci6n fa- 

miliar ni maternal. 

Tercero, hacer extensivo este aguinaldo a los per - 
sonales de las universidades y demás entidades de educación 

superior que perciban aporte fiscal directo, de acuerdo con 

el artlculo 2 O  del decreto con fuerza de ley No 4, de 1981, 

del Ministerio de Educación Pbblica, y a los personales de 

la Administración del Estado que se hayan traspasado a las 

municipalidades. 

Cuarto, conceder este mismo aguinaldo a los depen - 
dientes antes señalados que se encuentren en goce de subsi - 
dio de enfermedad de cargo de la entidad empleadora. 

Quinto, otorgar un aguinaldo de Fiestas Patrias a 

las personas que, en el mes de septiembre de 1986, hayan es - 
tado acogidas al Programa de Absorci6n de Cesantla, por una 

sola vez y de cargo fiscal, de 500  pesos, si se encuentran 

adscritos al Programa de Empleo para Jefes de Hogar o al Pro - 
grama de Desarrollo de Proyectos Locales; y de 300 pesos, si 
se encuentran adscritos al Programa de Empleo Mfnimo. 
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Para lograr estos objetivos, la iniciativa cons - 
ta de diez artlculos. Sus artXculos lo, 2O y 3O se refie - 
ren al aguinaldo de Fiestas Patrias que se concede a los 

trabajadores del Sector Ptiblico, al personal de las uni - 
versidades y entidades de educación superior, al de las 

municipalidades y a los personales de los Programas de Ab - 
sorción de Cesantla a que me he referido anteriormente. 

El artlculo 4' precisa que los aguinaldos conce - 
didos por los artlculos lo y 2' ser& de cargo de la res- 

pectiva entidad empleadora. En todo caso, establece que 

el Ministro de Hacienda dispondr6 la entrega de las canti - 

dades necesarias para pagarlos a aquellas que no puedan 

financiarlos, en todo o en parte, con sus recursos o exce - 

dentes. 

El artlculo 5' aclara que este beneficio no co- 

rresponde a los trabajadores cuyas remuneraciones sean pa - 

gadas en moneda extranjera. 

La disposición sexta señala que los aguinaldos 

no ser6n considerados remuneraciones ni rentas para nin - 
gGn efecto legal. 

El artlculo 7' prescribe que los beneficios a 

que se refieren los artlculos lo y 2' proceden también en 

caso de que el trabajador se encuentre subsidiado por en- 

f ermedad . 
La norma octava dispone que en los casos que las 

asignaciones familiares las reciba una persona distinta al 

trabajador, el aguinaldo deber6 pagarse a la persona que 

perciba las asignaciones. 

~l articulo 9' señala que los trabajadores que 

puedan impetrar de dos o m6s instituciones dicho aguinaldo, 

sólo podrán percibirlo de una de ellas y establece sancio - 
nes a quienes reciban indebidamente este beneficio. 

El artlculo LO y final, indica el item de la Par- 

tida Presupuestaria Tesoro Público con que se financiar6 es - 
te beneficio. 
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La Comisi6n Conjunta acord6 recomendar la aproba- 

ción de estos artlculos, con enmiendas de tipo formal y cam - 

biando las fechas en que los beneficiados han debido tener 

las calidades para impetrar este aguinaldo, esto es, al mes 

de septiembre de 1986,en lugar de la fecha de la publica - 
ción de la ley, en circunstancias de que este cuerpo legal 

ya no se aprobará en septiembre y el motivo es las Fiestas 

Patrias. 

Por lo tanto,se trata de que la gente esté con 

esa calidad de trabajador en el mes de septiembre. 

Eso serla todo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Muchas gracias. 

Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL STANGE.- No hay observaciones. 

El señor GENERAL DESGR0UX.- No tengo observacio- 

nes. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- No hay. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No hay observaciones. 

Se aprueba el proyecto. 

Muchas gracias, señores. 

--Se aprueba el proyecto. 

2. IDEA DE LEGISLAR. PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 

3' DE LA LEY No 1 8 . 4 8 2  Y FIJA NORMAS SOBRE GARANTIA DEL ES - 

TADO, TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS AL PORTADOR, TRANSACCIO- 

NES Y NOVACIONES QUE INDICA. (DESGLOSE ARTICULOS QUE MODI- 

FICAN REGIMEN LEGAL APLICABLE A LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ). 

(BOLETIN No 734-05-A) 

--El proyecto de ley se retira de Tabla, segGn acuer - 
do adoptado al inicio de esta Sesi6n. 



REPUBLICA DE CHILE 
H. JUNTA DE GOBIERNO - 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  palabra.  

No habiendo m % s  que t r a t a r  y s i  nadie hace uso 

de l a  palabra,  muchas g rac ias ,  caba l le ros ,  se levanta l a  

SesiBn. 

-- - - 

--Se levanta l a  Sesión a l a s  1 6 . 3 0  horas. 

Almirante 

Coronel 
Secre tar io  de l a  Junta de Gobierno 


